Lima, 29 AG0 1988

; ;. Vista el Acta de Sesién N, 005 de fe-
cha 27 de mayo de ;1986 de la Comisién de Altas, Bajas

Transferencias de Bienes Patrimoniales del Archive General

de la Nacién, acordando integrar patrimonialmente la dona
cién efectuada por el Instituto Libertador Ramén Castills;

CONSIDERANDO :

Que el Instituto Libertador Ramén Cag
tilla efectud una donacién a faver del Archivo General de
la Nacidén, consistente en un cuadro al 8leo del Liberta -
dor y Gran Matiscal del Perd, Don Ramén Castilla;

Que la indicada donacién fue recepcio
nada oportunamente por el Archivo General de la Nacidnm,
seglin consta en el Oficio N. 080/85-AGN-J de fecha 27 de
mayo de 1985; p

Que en consecuencia es necesario expe
dir en via de regularizacién la correspondiente resolu -
ién de aceptacidn y de incorporacién al patrimonio insti
tucional;

Con la opinién de las Oficinas de Ad
ministracién, Planificacién e Investigacién y la visacién
de la Direccidén Técnica;

De conformidad con los Decretos Legis
latives Nros. 316 y 120 y los articules 11 y 12 del Regla
mento de Organizacién y Funciones del Archive General de
la Nacién, aprobado y modificade por los Decretos Supre -
mos Nros. 007 y 016-82-JUS respectivamente;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.~ ACEPTAR en via de regula
rizacién la donacién del Instituto "Libertador Ramén Cas
tilla" a favor del Archivo General de la Nacién, destindm
dola a la Direccién General de Archivo Histérico, segin
el detalle siguiente:

CANTIDAD DENOMINACION Y CARACTERISTICAS COSTO
1/.
0l Cuadre al 6leo, con marco de made 1,000,00

ra y pan de oro de 0.85x0.65, di-
sefio Libertador Ramén Castilla.

///-o.

00



5 ARTJ.%ULO 2.~ Dar las gracias al
Instituto "Libertador Ramdn Castilla" (ILRC) per tam
valiesa colaboracién y disponer el registro patrimo-
nial del bien donado. ° i
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